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l. Presentacidon

La rendicién de cuentas es un espacio de participacién entre el Senado de la Republi-
ca (Senadores y Directivos) y la sociedad civil, procurando redes de comunicacién
continua como mecanismo de transparencia y generacién de confianza. El propdsito
principal es dar a conocer la gestién legislativa y administrativa desarrollada el
periodo legislativo, el cual inicié en el 20 de julio de 2022 y terminaré el 16 de junio
de 2023.

La rendicién de cuentas es un componente transversal de todos los planes desarro-
llados por la entidad, en especial del Plan Estratégico, El Plan de Congreso Abierto y
el Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano, pues se constituye en la estrate-
gia de interlocucién con la ciudadania, garantizando con ello la transparencia, el
acceso a la informacién, el mejoramiento continuo y la generacién de confianza en
lo publico.

Colombia ha evolucionado en el concepto de rendiciéon de Cuentas, cumpliendo con
los entandares internacionales, que buscan que las entidades y los servidores publi-
cos informen y expliquen los avances y resultados de su gestién, asi como el avance
de la garantia de derechos de los ciudadanos y sus organizaciones sociales, para
ello ha generado instrumentos como el Documento Conpes 3654 de 2010, la Ley
1757 de 2015 y la expedicién del Manual Unico de rendicién de cuentas con enfo-
que basado en derechos humanos y paz — MURC- (Versién 2) constituyéndose en la
guia de obligatoria observancia que incluye las orientaciones y los lineamientos
metodolégicos para desarrollar la rendiciéon de cuentas.

El Departamento Administrativo de la funcién Pdblica, pensando en la armonizacién
de los procesos publicos, ha logrado que el MURC facilite el disefio de la estrategia
de rendicién de cuentas en el Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano aten-
diendo a la dimensién de valores para resultados del Modelo Integrado de Planea-
cién y Gestion —MIPG. Por ello es menester que la estrategia disefiada en el presente
documento acoja en su totalidad lo dispuesto por el MURC y atienda los requeri-
mientos transversales de los demdés instrumentos de gestién disponibles en la enti-
dad.

Esta construccién de confianza y transparencia se realiza mediante la implementa-
cién de una metodologia participativa que le permite a los ciudadanos acceder a
informacién actualizada de la gestién a través de la pdgina web de la entidad, la
cual se desarrollard con fundamento en los siguientes pasos a saber:
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Aprestamiento:

Consiste en la organizacién gradual y permanente de actividades y experiencias que
promueve la cultura de la rendicién de cuentas al interior de la entidad y en el rela-
cionamiento con los grupos de valor. Estd conformada por actividades de identifica-
cién del estado actual de rendicién de eweatas, capacitacién, y organizacién del traba-
jo del equipo lider.

La entidad debe prepararse todo el tiempo para la rendiciéon de cuentas.

Diseno:

Se refiere a la actividad creativa desarrollada para concretar el cémo del proceso de
rendicién de cuentas en la futura etapa de ejecucion. Tiene por fin proyectar activida-
des que sean Utiles y efectivas. Es ideal que esta fase cuente con procesos participati-
vos para definir las actividades, responsables, tiempos y recursos de la rendicién de
cuentas en todas las fases de ciclo de la gestién. Incluye el disefio de la estrategia de
relacionamiento y comunicaciones para la rendicién de cuentas.

La rendicién de cuentas entendida como el proceso que deben propiciar las entida-
des publicas para facilitar la participaciéon de los ciudadanos en su gestiéon, es una
de las politicas que debe incluirse en la planeacién institucional, segin lo establece
el Modelo Integrado de Planeacién y Gestiéon para fortalecer la relacién del Estado
con el ciudadano.

Preparacion:

Consiste en disponer, para su aplicacién inmediata, los recursos, documentos, com-
promisos, entre otros, los cuales, en el caso de la rendicién de cuentas, serdn utiliza-
dos en la etapa de ejecucién. Se refiere a las condiciones necesarias para la rendi-
cién de cuentas y abarca actividades como: generacién y andlisis de la informacién,
elaboracién del informe de gestidon para la rendicidon de cuentas, disefo de los
formatos y mecanismos para la publicacién, difusién y comunicacién permanentes y
la capacitacién de los actores interesados para la rendicién de cuentas.

Ejecucion:

Esta etapa se relaciona con la puesta en marcha de la estrategia de rendicién de
cuentas de cada entidad de acuerdo con las actividades definidas; refleja el compro-
miso con el cumplimiento de los objetivos y metas trazadas. Es el momento en el cual
se ejecutan las acciones de publicacién, difusién y comunicacién de informacién, asi
como el desarrollo de espacios de didlogo con la participaciéon de los grupos de
valor y de interés.
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Seguimiento y evaluacién:

La evaluacién y seguimiento de la estrategia de rendicién de cuentas es
transversal e inicia y finaliza con la elaboracién del autodiagnéstico, ya que
éste brinda las bases para definir los indicadores y evidenciar el avance anual
de los mismos en una entidad. Esta etapa incluye, en cumplimiento del arti-
culo 56 de la Ley 1757 de 2015, la entrega de respuestas escritas a las pre-
guntas ciudadanas dentro de los 15 dias posteriores a su formulacién en el
marco del proceso de rendicién de cuentas. De igual forma, esas respuestas
deben ser publicadas en la padgina web o en los medios de difusién oficiales
de las entidades.

Il. Objetivo General

Lograr un espacio permanente de interacciéon a través de la Rendiciéon de
Cuentas a la ciudadania, a partir del dialogo continuo y transparente, pro-
moviendo espacios de interlocucion de doble via entre la entidad y sus dife-
rentes grupos de valor con el propdsito de dar a conocer la gestién realizada
por El Senado de la Republica, en relacién con el desarrollo de su objeto
misional.

Ill. Objetivos Especificos

1. Fijar los lineamientos de la estrategia de Rendicién de Cuentas para
garantizar la transparencia.

2. Informar los resultados y avances de la gestion del Senado de la RepUbli-
ca, tanto en el dmbito legislativo, como administrativo.

3. Garantizar el ejercicio de control social por medio de un lenguaje claro y
sencillo. Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 1757 de 2015.

D
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IV. Marco Normativo

El documento Conpes 3654 de 2010 define la rendicién de cuentas como la obliga-
cién de un actor de informar y explicar sus acciones a otros que tiene el derecho de
exigirla, debido a la presencia de una relacién de poder, y la posibilidad de imponer
algdn tipo de sancién por un comportamiento inadecuado o de premiar un compor-
tamiento destacado.

La Ley 1757 de 2015, definié la rendicién de cuentas, en los siguientes términos:

Articulo 48°. Definicién. Por rendicién de cuentas se entiende el proceso conforma-
dor por un conjunto de normas, procedimientos y metodologias, estructuras, précti-
cas y resultados mediante los cuales las entidades de la administraciéon publica del
nivel nacional y territorial y los servicios publicos informan, explican y dan a conocer
los resultados de la gestién a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades publi-
cas y a los organismos del control, a partir de la promocién del didlogo.

Asimismo el articulo 52 de la Ley 1757 de 2015, dice “todas las entidades de la
administracién pdblica nacional y territorial deben elaborar anualmente una Estrate-
gia de Rendicién de Cuentas que serd incluida en su Plan Anticorrupcién y de Aten-
cién al Ciudadano” (Subraya fuera de texto). La Ley en mencién sefala, a su vez, que
las entidades del orden nacional y territorial deben avanzar en la estructuracion de
las Estrategias de Rendicién de Cuentas a partir de los lineamientos que se encuen-
tren vigentes en el Manual Unico de Rendicién de Cuentas (MURC) del Departamen-
to Administrativo de la Funcién Pdblica (DAFP).

En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 58 de la Ley 1757 de 2015, el
Manual Unico de Rendicién de Cuentas (MURC) presenta recomendaciones para la
rendicién de cuentas de las otras ramas del poder pUblico diferentes a la ejecutiva.
Incluye criterios para determinar los temas de interés de la ciudadania, el desarrollo
sectorial y regional, asi como lineamientos de informacién, gobierno abierto y meca-
nismos de participacién ciudadana.

Es importante tener en cuenta los avances y experiencias ya realizadas por la Rama
Judicial y Legislativa, principalmente con la implementacién de la iniciativa de
Estado Abierto y en el caso concreto del Senado de la Republica los seis (6) Planes
de Congreso Abierto ejecutados hasta la fecha. Esta iniciativa contempla tres
aspectos que estructuran el enfoque de rendicién de cuentas a partir de los principios
del Gobierno Abierto: transparencia, participacién y colaboracién (Jiménez-Gémez,

2014, p.232).

D
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La Rama Legislativa, de forma particular, establecié en el articulo 8, literal i) de la Ley
1828 de 2017 dentro de los deberes del congresista el siguiente:

“Rendir cuentas a la ciudadania de las acciones relacionadas con las obligaciones y
responsabilidades del Congreso, por medio de un Informe de gestién anual el cual con-
tendrd la informacién legislativa que las Secretarias de cada Comisién y las secretarias de
cada Cdmara certifican, asi como la gestién individual de cada congresista”.

En cumplimiento de lo preceptuado por la citada ley, el Senado de la Republica expi-
dié la resolucién 001 de 2020, en la que se reglamente la rendicién de cuenta de
los congresistas.

De acuerdo a estos lineamientos y con el fin de fomentar el acceso a la informacién
de la ciudadania, quienes son evaluadores de la gestién publica, se formula e imple-
menta el “Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano del Senado de la Repudbli-
ca”, dando cumplimiento al articulo 73 de la Ley 1474 del 2011, reglamentada por
el Decreto 1081 de 2015 que compila lo dispuesto en el Decreto 2641 de 2012,
modificado por el Decreto 124 de 2016. Dicho plan incorpora un componente espe-
cifico de Rendicién de Cuentas.

Asimismo la Declaracién sobre la Transparencia Parlamentaria suscrita el 15 de sep-
tiembre de 2012 en Roma, en el marco del dia internacional de la democracia, se
constituye en un llamado a los parlamentos nacionales, subnacionales e internacio-
nales por las organizaciones de la sociedad civil de monitoreo parlamentario (PMQO'’s
por sus siglas en inglés) para generar un mayor compromiso con la transparencia y
la participacién ciudadana en el trabajo legislativo. El resultado a esperar es que
esta apertura conduzca a una mayor participacién ciudadana, instituciones més
representativas y una sociedad mds democrdtica.

La Declaracién, que se basa en una serie de documentos referenciales adoptados
por la comunidad parlamentaria internacional, fue uno de los temas de discusién en
la conferencia de lideres de PMOs, que se celebré en Washington, DC, del 30 abril
al 2 mayo del 2012. El proyecto se puso a disposicién del piblico para comentarios
online entre el 11 de junio y el 31 de julio de 2012. La versién final de la Declara-
cién, que se encuentra en Opening Parliament.org, fue lanzada en la World e-Parlia-
ment Conferencia en Roma. La declaraciéon define un alcance en cuatro grandes
componentes, asi:

1. Promover una cultura de transparencia.

2. Transparentar la Informacién Parlamentaria.

3. Facilitar el acceso a la Informacién Parlamentaria.

4. Permitir el acceso electrénico y el andlisis de la informacién parlamentaria.
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Desde el Congreso de la Republica de Colombia, acorde a los lineamientos interna-
cionales, sea han realizado importantes esfuerzos por fortalecer la apertura legislati-
va. El 19 de Noviembre de 2015 el Congreso de la RepUblica de Colombia, con
apoyo de la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la Repiblica, suscribié
“la Declaracion de Compromisos por un Congreso Abierto y Transparen-
te””, con el fin de fortalecer las politicas de transparencia, los mecanismos para el
control social, la participacién ciudadana y el acceso a la informacién del Congreso,
definiendo tres estrategias de trabajo, asi:

1. Estrategia de Participacién Activa.
2. Estrategia de Integridad.
3. Estrategia de Transparencia.

A finales de 2013 se creé el Grupo de Trabajo sobre Apertura Legislativa (GTAL),
liderado por el Congreso Nacional de Chile y el Instituto Nacional Demécrata (NDI),
con el objetivo de trabajar con los Congresos y organizaciones de la sociedad civil
para profundizar el intercambio de conocimiento sobre las oportunidades y desafios
asociados con la apertura del proceso legislativo.

Colombia se unié a este proceso en el 2016 mediante la celebracion del “Convenio
de acuerdo Especifico de Cooperacién Interinstitucional entre el Congreso Nacional
de Chile y el Senado de Colombia”, con la finalidad de fortalecer la institucionalidad
de ambas organizaciones e implementar principios de Parlamento Abierto conside-
rados en la Hoja de Ruta de Parlamento Abierto de ParlAmericas y de la Alianza para
el Gobierno Abierto, y asi fomentar actividades de cooperacién mutua en materias
de transparencia, participaciéon ciudadana, ética y probidad.

Al tiempo que Colombia avanzaba en la consolidaciéon de los planes de accién de
Gobierno Abierto y Congreso Abierto, la OCDE introdujo por primera vez el concep-
to de Estado Abierto en el marco del Estudio sobre Gobierno Abierto en Costa Rica
(Open Government in Costa Rica, 2016). A partir de ese momento, el concepto fue
adoptado y reconocido no sélo por numerosos paises, sino también por organizacio-
nes internacionales como la Comisién Econémica para América Latina y el Caribe
(CEPAL).

Acorde con la nueva concepcién de Estado Abierto, Colombia se doté de una Decla-
racion de Compromisos por un Estado Abierto en Enero 23 de 2017, la cual fue
firmada por representantes de todos los poderes del Estado, incluido el Congreso de
la Republica. Gracias a esa declaracién, las entidades, incluyendo los érganos elec-
torales y de control en el nivel nacional, estdn orientando su trabajo y funcionamien-
to en los pilares de transparencia y rendiciéon de cuentas, para prevenir la corrupcién
y garantizar los derechos, y junto con ello, se han impulsado esfuerzos sistemdéticos
para incorporar a los niveles locales de gobierno.

D
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Mds tarde, el 17 de octubre de 2017, la Presidencia del Senado de la Republica de
Colombia, celebré un convenio Marco de Cooperacién Interinstitucional con el Insti-
tuto Nacional Demécrata (NDI-Colombia), para trabajar conjuntamente en favor de
la transparencia.

A partir de 2016, el Congreso de la Republica de Colombia dio un nuevo paso en el
compromiso por la apertura legislativa mediante la formulacién del “Primer Plan de
Congreso Abierto y Transparente” y hoy se encuentra construyendo su Séptimo Plan
de Congreso Abierto, donde uno de los componentes principales en la Rendicién de
Cuentas.

El Senado de la Republica ha disefado instrumentos normativos que incorporan el
disefo metodoldgico para el desarrollo del proceso de rendicién de cuentas, como
lo son “El Procedimiento para la Rendicién de Cuentas”, Cédigo: PE-PrO4, aproba-
do el 14 de Septiembre de 2020, en su versiéon 6.0 y la Resoluciéon No. 360 de 2015,
Por la cual se crea un grupo de trabajo para la Rendicién de Cuentas.

V. Estrategia de Rendicién de Cuentas

La estrategia de rendicién de cuentas del Senado de la Republica de Colombia se
realizard conforme los lineamientos definidos por el Departamento Administrativo
de la Funcién Publica (DAFP) a través del Manual Unico de Rendicién de Cuentas
(MURC). Con fundamento en estos lineamientos se estructura la estrategia de rendi-
cién de cuentas, asi:
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Estrategia de | |
Rendicion de Cuentas 1 ""I" 1

Aprestamiento

2022 - 2023
— Evaluacién y analisis previo de las estrategias de Rendicén de Cuentas anteriores.
Diagnastico Lecciones aprendidas y demds elemento que a manera de retroalimentaciéon agreguen
valor al proceso.
eo——y? Se conformard un grupo interno con servidores publicos, de conformidad con lo
(aractefizacjon ; s ;
J dispuesto en la Resoluciéon No. 360 de 2015, mediate la cual se crea el grupo de
grupo de vaior trabajao para rendicién de cuentas.
Permite conocer la poblacién objetivo (ciudadanos, usuarios e interesados), convirtiendose en
Caracterizacion una herramienta para promover la participacion ciudadana y el control social en el Senado.
grupo Je valor Esta herramienta aumenta el conocimiento que el Senado tiene de los ciudadanos y grupos de
valor y permite determinar las necesidades existentes entre este y sus usuarios de manera
eficiente.

- De acuerdo con el nivel de participacién por parte de los grupos de valor y teniendo
An?!ls s del (NI en cuenta los factores sociales, tecnolégicos, econémicos, culturales y politicos, se
in OfmUCIOH) realizardn espacios de didglogo en lenguaje claro de manera presencial o virtual
haciendo uso de los recursos tecnolégicos.

El Conpes 3654 de 2010 fij6 como uno de sus objetivos “Mejorar los atributos de la
Elemento de informaciéon que se entrega a los ciudadanos; para lo cual, la informacién que las
in?ormu(iﬂn entidades suministran debe ser comprensible, actualizada, oportuna, disponible y
completa”. Por lo anterior, la Entidad identifica, prepara, produce y transmite informacién
en lenguaje claro y comprensible al ciudadano.

El Conpes 3654 de 2010 fij6 como uno de sus objetivos “Fomentar el didlogo y la
retroalimentacién entre las entidades del Estado y los ciudadanos; para lo cual, las
entidades deben no sélo informar, sino también explicar y Justificar la gestion publica”. Por
lo anterior, El Senado dialoga con los grupos de valor permanentemente, y explica la
gestion con el publico en escenarios de encuentro virtual y fisico y responde las inquietu-
des de los ciudadanos.

EIeJne]mo de

0go

d La Entidad asume la responsabilidad de responder por los resultados de la gestién y las
T 3 d decisiones de los planes institucionales y proyectos que exigieron mecanismos de correc-
ada cién o mejora para atender los compromisos y evaluaciones identificadas en los espacios
de didlogo.

ia
Elemely
responsa

Teniendo en cuenta que la ?cranﬁu de los derechos humanos es el propésito principal de la gestién pablica y del
Estado social de Derecho, el proceso de rendicién de cuentas integrara el enfoque basado en derechos humanos y

Preparacién paz. En esta etapa el Senado de la Republica, garantizaré las condiciones necesarias y dispondra recursos,

Ejecucion

Seguimiento y
evaluacion

documentos, capacitaciones y difusién de la informacién a los grupos de valor con el fin de que lleguen a los
espacios de didlogo con el conocimento previo de los temas a tratar.

Consiste en la organizacion gradual y permanente de actividades y experiencias que promue-
van la cultura de la rendicién de cuentas al interior de la Entidad y el relacionamiento con los
grupos de valor. Por tanto, siguiendo con los lineamientos y dando cumplimiento al Manual
Unico de Rendicién de Cuentas V2, en documento anexo se definen actividades y tiempos.

(ronograma

Espacios de didlogo donde El Senado interactta con la ciudadania a fin de dar respuestas a
Dial go inquietudes y conocer los resultados de la Entidad, garantizando los derechos, mediante
(iu('i]uguno temas de interés sobre los cuales se rinden cuentas mediante espacios previamente concebi-
dos, en lenguaje claro con el fin de construir las relaciones de confianza entre la entidad y la
ciudadania.

Teniendo en cuenta que la garantia de los derechos humanos es el propésito principal de la gestion publica y del
Estado social de Derecho, el proceso de rendicién de cuentas integrara el enfoque basado en derechos humanos y
paz. En esta etapa el Senado de la Republica, garantizard las condiciones necesarias y dispondrd recursos,
documentos, capacitaciones y difusién de la informacion a los grupos de valor con el fin de que lleguen a los
espacios de didlogo con el conocimento previo de los temas a tratar.
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Temas Minimos para la Rendicion de Cuentas

Presupuesto  de ingresos y  gastos
(funcionamiento, inversién y servicio de la
Ejecucion deuda) en ejercicio detallado de la vigencia
Presupuestal (apropiaciones iniciales y finales, % de recursos
ejecutados en ingresos y compromisos y
obligaciones en gastos).
Estados Comparativo de la ejecucién presupuestal con
Financieros respecto al mismo periodo del afio anterior.

Objetivos, estrategias, proyectos, metas,
responsables, cumplimiento de los mismos.

Presupuesto

Planes Estratégico y de

. Accidén Tacticos
Cumplimiento de

Metas Proyectos Estado de ejecucion de proyectos.

Informe del grado de avance de las Politicas de
Desarrollo Administrativo del modelo Integrado
de Planeacion y Gestion

Transparencia, participacion vy servicio al

Informe de Gestion ciudadano

Gestion del Talento Humano
.. Eficiencia administrativa
Gestion — -
Gestion Financiera

Metas e Indicadores de Metas e indicadores de gestion y/o desemperio,
Gestion de acuerdo con su planeacion estratégica

Relacion de todas las entidades que vigilan y los

Informes de los Entes mecanismos de control que existen al interior y

de Control al exterior para hacer un seguimiento efectivo
sobre la gestion de la entidad
Procesos Relacion y estado de los procesos de
., Contractuales contratacion
Contratacion 2 . :
Gestion Numero y valor de los contratos terminadosy en
Contractual ejecucion
Impacto en la o A partir de la labor legislativa definir sectores o
o Sectores beneficiados ) -
Gestion grupos poblacionales beneficiados.
Acciones de Informacidn sobre las acciones y la elaboracién
mejoramientode Planes de Mejora  de planes de mejoramiento a partir de los

la entidad multiples requerimientos.
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En lo referente al didlogo, se disefard y ejecutard una estrategia de comunica-
ciones que propenderd por la divulgard piezas comunicativas (en multiples
formatos y medios) que sensibilicen e incentiven el interés de la sociedad civil a
participar del didlogo ciudadano preparatorio a la audiencia de Rendicién de
Cuentas, como la instancia de cierre de todo el proceso.

Lo concerniente a responsabilidad, por medio del monitoreo y evaluacién se
consolidaré la informacién de la rendicién de cuentas, los compromisos que alli
se adquieran y registrard en el Micro sitio dispuesto en las web del Senado para
el efecto y cualquier otro medio de difusién masivo. Se debe garantizar el cum-
plimiento de los compromisos identificados en la rendicién de cuentas.

VI. Metodologia

La rendicién de cuentas del Senado de la Republica, acoge la integracién de los
elementos de la rendicién de cuentas (informacién, Didlogo y Responsabilidad)
mencionados en el MURC versién 2.0, y lo dispuesto en el “Procedimiento para
la Rendicién de Cuentas”, Cédigo PE-PrO4, aprobado por el Sistema de Gestién
de Calidad del Senado, el 02-02-2020 y la Resoluciéon 360 de 2015, lo cual se

resume asi:
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ACTIVIDADES

INFORMACION

ALISTAMIENTO

Conformar el Grupo de Trabajo creado mediante|
Resolucién 360 de 2015.

Caracterizar los grupos de valor del Senado de Ig
Republica.

Planificar e implementar estrategia de Rendicién
de cuentas. Definiciéon del alcance de la misma y
socializacién al interior del grupo de trabajo.

Definicion de los temas a tratar previos a la audiencia de
rendicién de cuentas y si sera de manera general o con
algun tipo de énfasis.

DIALOGO

DIALOGO
CIUDADANO

Emprender acciones de consulta ciudadana que permitan
identificar la informaciéon que es prioritaria, para los
grupos de valor.

Establecer un mecanismo dentro de la estrategia de
comunicaciéon que permita obtener oportunamente la
informacion de interés de los grupos de valor.

Establecer los mecanismos para publicar en tiempo real
y/o de manera oportuna, los datos e informacién que den
cuenta del nivel de avance de las politicas, programas
planes y proyectos.

Identificar, seleccionar y articular en la estrategia de
rendicion de cuentas, los espacios de participacion que se
utilizaran de manera periodica y permanente para
generar espacios de dialogo con los actores sociales.

AUDIENCIA PUBLICA

Socializar a los grupos de valor los canales y
mecanismos a través de los cuales la ciudadania podra
acceder de manera oportuna a la informacién sobre la
gestion del Senado de la Republica.

Visibilizar la informacion identificada como prioritaria y de
interés para los grupos de valor, la cual debera ser
cargada y publicada en las herramientas tecnolégicas
asegurandose de que dicha informacién se encuentre
completa, en un lenguaje claro e inclusivo y pueda ser
reutilizada (disponible en formatos de datos abiertos).

Realizar la Audiencia Publica de la Rendicion de Cuentas

Identificacion de compromisos adquiridos, monitoreo V|
seguimiento a su cumplimiento.

RESPONSABILIDAD

SEGUIMIENTO

Identificar el impacto de la Rendiciéon de Cuentas en la
gestion institucional (balance ciudadano)

Promover la participaciéon ciudadana en los procesos de
evaluacion y ajuste de las estrategias de rendicién de
cuentas

Realizar seguimiento a la implementacién de las

D
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VII. Cronograma

CONFORMAR GRUPO DE TRABAJO 14/04/23 Divisiéon de Planeacion
RENDICION DE CUENTA Sistemas

SENSIBILIZAR A LOS 28/04/23 Grupo de Trabajo y
FUNCIONARIOS DEL SENADO SOBRE Divisién de Recursos
LA RENDICION DE CUENTAS Humanos

PUBLICITAR RENDICION DE Pro4 02/05/23 Presidencia y Oficina
CUENTAS Y PAAC de Informacion y
DEFINIR MECANISMOS Y LOGISTICA Prensa
ELABORAR, PRESENTAR Y VALIDAR 30/05/23 Presidente, Secretario
PROPUESTA DE PRESENTACION Generaly Director(a)
PARA AUDIENCIA PUBLICA General Administrativa

CONVOCAR A LA AUDIENCIA DE : :
RENDICION DE CUENTAS 04/06/23 Presidencia y _Oflcina
de Informacién y

Prensa

EVALUAR Y PUBLICAR Pro4 19/07/23 Presidencia y Oficina

PCA de Informacioén y
CONCLUSIONES PAAC Prensa

CONGRESO

1 DE LA REPUBLICA
DE COLOMBIA DE COLOMBIA
SEMADO DE LA REPUBLICA




